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ACUERDO No. 113-CNR/2023. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 

punto número seis, denominado: Solicitud de autorización para la modificación al Convenio de Cooperación 

lnterinstitucional entre el Centro Nacional de Registros y el Registro Nacional de las Personas Naturales; de 

la sesión ordinaria número veinte, celebrada en forma virtual y presenc ial, a las doce horas del meridiano de l 

siete de junio de dos mil veint it rés; punto expuesto por el ge rente de Re lac iones Interna cion ales, Cooperación 

y Convenios-GRICC-, José Mauricio Ram írez López; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la base legal para lo solicitado la constituyen los art ículos : 86 de la Constitució n de la Repúb lica; 58 del 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo; 8 del Decreto Ejecutivo No. 62 de creac ión del Centro Nac iona l 

de Registros y su régimen administrativo; 5 inciso 4º del Decreto Leg isl at ivo No. 462, que declara al Ce nt ro 

Nacional de Registros como institución públ ica, con autonom ía ad mini strat iva y fina nciera; que lo facu lta a 

la firma de convenios y contratos para la prestac ió n de serv icios; acuerdo del Co nsejo Direct ivo N° 93 -

CNR/2022, del 6 de ab r il de ese año; cláusula décim a cu art a, del Co nvenio de Cooperación lnteri nstitu ciona l 

CNR-RNPN, denominada ad iciones y modificaciones, cláusula v igésim a, denominada vigen cia y terminac ión 

y el Manual para la Gestión de Convenios . 

11 . Que el 6 de junio de 2022 se suscribió el Convenio de Cooperació n lnteri nst ituc ional entre el Ce ntro 

Nacional de Registros y el Registro Nacional de las Personas Naturales (RN PN); res ulta ndo que por medio 

de nota RNPN -PRE-153/2023, el pres idente de dicha institució n, solicita que "de conformidad a las 

cláusulas décima cuarta ADICIONES Y MODIFICACIONES y vigésima. VIGENCIA Y TERMINACIÓN, se autorice 

Ja prórroga del Convenio de Cooperación de manera permanente, f echa que comenzará a partir de la 

aceptación de mi solicitud, en los mismos términos y condiciones que fue aprobado el Convenio de 

Cooperación, en fecha seis de junio del año dos mil veintidós, manteniendo inalterables las demás cláusulas 

y modificaciones que el Convenio hubiese tenido durante su vigencia ". 

111. Que la cláusula décima cua rta , establece que el conve nio podrá ser adi ci onad o o mod ificad o por las par tes, 

a fin de facilitar el logro de sus objetivos y su cump limien to . Las adicio nes y modificac io nes serán acorda das 

conjuntamente por escr ito, en apego de las con diciones previam ente aprobadas y se documentarán 

mediante cru ce de correspondencia entre ellas . 

IV. Que con fecha 6 de junio del año pasado, se suscribió el Convenio de Cooperación lnterinsti t ucio nal co n el 

RNPN, el cual, de conformidad con la cláusula vigésima : vigencia y terminación, estará v igen te por un 

período de un año, contado a part ir de la fecha de su f irma y se pro rrogará siempre y cuand o no concurran 

circunstancias de fuerza mayor que imp idan su cont inu idad, lo que se deberá acordar ent re las autor idades 
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fir rran tes . En ese se nt ido, con base en lo establecido en el Manual para la Gestión de Convenios, que 

autor iza al directo r ejecuti vo aprobar las prórrogas de los mismos, y con el propósito de dar continuidad a 

la prestac ión de los serv icios que constituyen herramientas para optimizar la operatividad de ambas 

ins t itu ciones, media nte no ta REF. :CNR/DE/116/ 2023, remitida el 6 de junio presente, se da por aceptada 

la prórrog a al alu dido co nve nio, en los mismos términos y condiciones inicialmente acordados y su reciente 

mod if icac ión . 

V. Que la opinión técn ica de la Dirección de Tecnología de la Información fue que es factible establecer la 

pr órr oga del Conve nio Inst itu cional con el RNPN . El Servicio de Consulta ciudadana está siento utilizado por 

pe rsonal de los reg ist ros . Los usuarios solicitados por el RNPN recibieron el acceso al portal eCNR que los 

habi lita a consultar el Regi stro de Comercio. Con la utilización del nuevo API de consulta ciudadana, que 

será imp lementado en el segundo semestre de 2023, tendrá un impacto positivo en la simplificación de 

pro cedimientos qu e ha sido requerido por el Organismo de Mejora Regulatoria (OMR). En el mismo orden, 

la gere ncia de Relac iones Internacionales, Cooperación y Convenios, opinó que con base en las necesidades 

de am bas institucion es de continuar ejecutando los compromisos asumidos, que han permitido el 

de sa rrollo de las f uncio nes, a través del uso de las tecnologías de la información y comunicación, considera 

proce dente modi fica r el co nvenio a fin que sea de prórroga permanente. 

VI. Que el consejo delibera en el siguiente sentido: en la sesión ordinaria uno, del 13 de enero de 2021, se dijo 

por parte de dicho órgano, en cuanto a los plazos de los convenios que no sobrepasaran más allá del plazo 

que resta ría po r fina li za r la administración que haya celebrado un determinado convenio; y con ello no 

forz:ar a una nu eva ad mini stración que tenga que sujetarse a los mismos, sino darles la libertad de decidir 

la con t inu idad o no del acuerdo de voluntad es, lo dicho en respeto a las nuevas autoridades que toman 

posesi ón del CN R. No obstan te, el consejo considera que ese criterio debe modificarse en el sentido que la 

inst it ució n pueda celebrar convenios por tiempo indefinido con instituciones oficiales autónomas, 

m un¡ci pa lidad es, insti t uc iones que form en parte del Órgano Ejecutivo (como ministerios) y en general con 

inst itucio nes públicas en virt ud de su natu rale za; debido a que con ello se disminuirá el costo operativo 

qu e re prese nta somet er el mismo punto año tras año o período tras período, a conocimiento y aprobación 

de l co nsejo . Paralelame nte, el trabajo coordinado e integrado que actualmente se tiene, permite ampliar 

el plazo en los t érm inos di chos, sin que el cambio de criterio impida que si un convenio no es en utilidad 

de l interés comú n y de las instituciones involucradas, pueda ser interrumpido por el CNR. 

VII. Que el RNPN al so licitar que el plazo sea prorrogado permanentemente, ello implica un plazo indefinido, 

pu es pret ende evi t ar qu e año co n año surja un cruce de correspondencia o notas entre ambas instituciones. 

Con el cambio se di sm inuirán pasos innecesarios que más que acelerar los procesos, los vuelven lentos. Es 

por e llo, que el consejo modif ica el criterio expresado y habilita a partir de esta fecha, que los plazos de los 
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convenios con las instituciones indicadas sean por plazo indefinido, salvo que las mismas soliciten plazo 

determinado. 

El expositor solicita al Consejo Directivo : aprobar la modificación al Convenio de Cooperación lnterinst i ucional 

entre el CNR y el RNPN, en el sentido que sea de plazo indefi nido, de confo rmidad con lo establecido en la 

cláusula décima cuarta antes dicha . 

Por tanto, el Consejo Directivo, de conformidad con lo expuesto, 

ACUERDA: 1) Aprobar la modificación al Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre el CNR y el RNPN, en 

el sentido que sea de plazo indefinido, de conformidad con lo establecido en la cláusula décim a cuart¿¡ antes 

dicha . 11) Comuníquese. Expedido en San Salvador, siete de junio de dos m il ve int it rés. 

J rigueros Guevara 

Secretario del Consejo Di rectivo 
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